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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

DECRETO A.N. No. 5314

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO QUE AUTORIZA LA SALIDA DEL TERRITORIO
NACIONAL DE EFECTIVOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE
NICARAGUA E INGRESO AL TERRITORIO NACIONAL DE
EFECTIVOS MILITARES, NAVES Y AERONAVES DE LAS

FUERZAS ARMADAS DESDE Y HACIA GUATEMALA,
FRANCIA Y ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Artículo 1 Autorizar la salida de efectivos militares del territorio nacional
e ingreso de efectivos, naves y aeronaves militares extranjeras al territorio
nacional, de conformidad a la planificación de actividades durante el año
2008, que comprende la salida de tropas nicaragüenses fuera del país y
el ingreso de tropas, naves y aeronaves extranjeras con fines humanitarios
hacia Nicaragua.

Art. 2 Autorizar la salida del territorio nacional de contingentes
representativos del Ejército de Nicaragua y el ingreso de tropas con sus
equipos, naves y aeronaves extranjeras detallados a continuación:

1. Ingreso al territorio nacional de un equipo de 6 efectivos militares de
las Fuerzas Especiales de los Estados Unidos de América, para participar
en un Intercambio de Adiestramiento con el Comando de Operaciones
Especiales del Ejército de Nicaragua, del 25 de febrero al 30 de septiembre
del año 2008.

2. Ingreso al territorio nacional del buque "USS Boxer" de la Armada de
los Estados Unidos de América, para participar en un Ciclo de
Entrenamiento con la Fuerza Naval del Ejército de Nicaragua, del 12 al
22 de mayo del año 2008.

3. Salida de 26 efectivos militares del Comando de Operaciones Especiales
del Ejército de Nicaragua, hacia las Antillas Francesas, para participar en
un Ejercicio de Intercambio de Adiestramiento, del 17 al 31 de mayo
del año 2008.

4. Ingreso al territorio nacional de 26 efectivos militares y de un avión tipo
CASA, de las Fuerzas Armadas de Francia, para participar en un
Ejercicio de Intercambio de Adiestramiento, del 17 al 31 de mayo del
año 2008.

5. Ingreso al territorio nacional del buque "USS Kearsarge" de la Armada
de los Estados Unidos de América, para participar en un Ejercicio de
Adiestramiento Médico y Veterinario (MEDRETE) Flotante, del 6
al 21 de agosto del año 2008.

6. Salida de 165 efectivos militares de la Unidad de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz de Nicaragua (OMP-Nicaragua) hacia la
República de Guatemala, para participar en Entrenamiento Regional
de la Unidad de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, del 1 al
30 de agosto del año 2008.

7. Ingreso al territorio nacional del buque "USS Kaufman" de la Armada
de los Estados Unidos de América, para participar en un Ejercicio de
Intercambio de Adiestramiento con la Fuerza Naval del Ejército de
Nicaragua, del 15 al 18 de septiembre del año 2008.

Art. 3 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación
en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional. Managua, a los
veintitrés días del mes de enero del año dos mil ocho. Ing. René Núñez
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional.- Dr. Wilfredo Navarro
Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional.

___________________
DECRETO A.N. No. 5315

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO
I

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Presidencial No. 436-
2007, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 221, del 16 de noviembre
de 2007, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, actuando en nombre
y representación de la República de Nicaragua, suscribió el 20 de
noviembre de 2007 el Contrato de Préstamo No. 1890 con el Banco
Centroamericano de Integración Económica (BCIE).

II
Que mediante el citado contrato el Banco Centroamericano de Integración
Económica (BCIE), le otorga a Nicaragua un préstamo por Veintiséis
Millones Doscientos Cincuenta Mil Dólares (US$ 26,250,000.00),
moneda de los Estados Unidos de América, a un plazo de 22 años,
incluyendo 4 años de gracia, con una tasa de interés ordinaria del dos punto
cinco por ciento (2.5%) anual fija durante la vigencia del préstamo y una
Comisión de Supervisión y Auditoría de proyectos, del cero punto
veinticinco por ciento (0.25%) sobre el monto del préstamo, para
financiar parcialmente la ejecución del proyecto "Reposición de Flota de
350 Autobuses Urbanos del Transporte Público del Municipio de
Managua, República de Nicaragua", denominado "Reposición de la Flota
de Autobuses del Transporte Público Urbano del Municipio de Managua".

III
Que las condiciones financieras del préstamo otorgado por el Banco
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), son concesionales y
están en armonía con el Decreto No. 49-2006, "Lineamientos de la Política
de Endeudamiento Público 2007", publicado en La Gaceta, Diario Oficial
No. 148 del 1 de agosto de 2006.

POR TANTO
En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO
No. 1890, FIRMADO POR LA REPÚBLICA DE NICARAGUA Y EL
BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN
ECONÓMICA (BCIE), POR UN MONTO DE VEINTISÉIS
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES (US$
26,250,000.00), MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA PARA FINANCIAR PARCIALMENTE LA EJECUCIÓN
DEL PROYECTO "REPOSICIÓN DE FLOTA DE 350 AUTOBUSES
URBANOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE
MANAGUA, QUE EJECUTARÁ EL MINISTERIO DE
TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA (MTI)
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Artículo 1 Aprobar el Contrato de Préstamo No. 1890, firmado el 20 de
noviembre de 2007 por la República de Nicaragua, representada por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Banco Centroamericano
de Integración Económica (BCIE), por un monto de Veintiséis Millones
Doscientos Cincuenta Mil Dólares (US$ 26,250,000.00), moneda de los
Estados Unidos de América, para financiar parcialmente la ejecución del
proyecto "Reposición de Flota de 350 Autobuses Urbanos del Transporte
Público del Municipio de Managua, República de Nicaragua", denominado
"Reposición de la Flota de Autobuses del Transporte Público Urbano del
Municipio de Managua", el cual será ejecutado por el Ministerio de
Transporte e Infraestructura (MTI).

Art. 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación
en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional. Managua, a los
veintitrés días del mes de enero del año dos mil ocho. Ing. René Núñez
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional.- Dr. Wilfredo Navarro
Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional.

___________________
DECRETO A.N. No. 5316

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO DE APROBACIÓN DEL PROTOCOLO POR EL QUE
SE APRUEBAN ENMIENDAS SOBRE REGLAS DE ORIGEN
APLICABLES EN MATERIA DE MERCANCÍAS TEXTILES Y
PRENDAS DE VESTIR Y ENMIENDA A LA LISTA DE GUATEMALA
DEL ANEXO 3.3 DEL TRATADO EN LO QUE SE REFIERE A LA
FRACCIÓN ARANCELARIA 22030000 (CERVEZA), DEL
TRATADO DE LIBRE COMERCIO QUE SUSCRIBIERON EN
WASHINGTON EL 5 DE AGOSTO DE 2004, LOS GOBIERNOS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, LA REPÚBLICA DE EL
SALVADOR, LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, LA REPÚBLICA
DE HONDURAS, LA REPÚBLICA DE NICARAGUA Y LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Artículo 1 Aprobar el Protocolo por el que se aprueban enmiendas sobre
Reglas de Origen Aplicables en Materia de Mercancías Textiles y Prendas
de Vestir y Enmienda a la Lista de Guatemala del Anexo 3.3 del Tratado
en lo que se refiere a la Fracción Arancelaria 22030000 (Cerveza), del
Tratado de Libre Comercio que suscribieron en Washington el 5 de agosto
de 2004, los Gobiernos de la República Dominicana, la República de El
Salvador, la República de Guatemala, la República de Honduras, la
República de Nicaragua y los Estados Unidos de América.

Art. 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación
en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional. Managua, a los
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil ocho. Ing. René Núñez
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional.- Dr. Wilfredo Navarro
Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional.

___________________
DECRETO A.N. No. 5317

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO
I

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Presidencial No. 323-
2007 del 06 de julio de 2007, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No.
145 del 1 de agosto de 2007, el Ministro de Hacienda y Crédito Público,
en nombre y representación de la República de Nicaragua, suscribió el 14
de septiembre de 2007 el Contrato de Préstamo No. 1877/BL-NI con el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

II
Que mediante el citado contrato el BID le otorga a Nicaragua un préstamo
por  doce millones quinientos mil dólares de los Estados Unidos de
América (US$ 12,500,000.00), integrados por dos fuentes: a)
Financiamiento del Capital  Ordinario (CO): treinta (30) años de plazo,
incluyendo seis (6) años de gracia, con una tasa ajustable en la Moneda
Única del Financiamiento, más el margen vigente, comisión de crédito del
0.25%; b) Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales  (FOE):
cuarenta (40) años de plazo, incluye cuarenta (40) años de gracia,
amortizará un único pago, con una tasa de interés del 0.25% anual para
financiar el Proyecto "Refuerzos Nacionales de Transmisión para
Integración con el Proyecto SIEPAC".

III
Que las condiciones financieras del préstamo otorgado por el BID son
concesionales y están en armonía con el Decreto No. 49-2006,
"Lineamientos de la Política de Endeudamiento Público 2007", publicado
en La Gaceta, Diario Oficial, No. 148 del 1 de agosto de 2006.

IV
Que la demanda de recursos locales para la implementación del proyecto
a financiar, está dentro de los parámetros establecidos en la citada Política
de Endeudamiento en materia de asignación de fondos de contrapartida
para proyectos financiados con recursos externos.

POR TANTO
En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente;

DECRETO DE APROBACIÓN DEL "CONTRATO DE PRÉSTAMO
No. 1877/BL-NI, FIRMADO EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2007, POR
LA REPÚBLICA DE NICARAGUA, REPRESENTADA POR EL
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)

Artículo 1 Aprobar el Contrato de Préstamo No. 1877/BL-NI, suscrito
el 14 de septiembre de 2007, por la República de Nicaragua, representada
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y el Banco Interamericano
de Desarrollo (BID), por un monto de doce millones quinientos mil
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 12,500,000.00), para
financiar el Proyecto "Refuerzos Nacionales de Transmisión para
Integración con el Proyecto SIEPAC", a ser ejecutado por la Empresa
Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL).

Art. 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación
en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional. Managua, a los
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil ocho.Ing. René Núñez
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional.- Dr. Wilfredo Navarro
Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional.
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DECRETO A.N. No. 5318

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO
I

Que el día 7 de junio del año 2004, fue suscrito por la República de
Nicaragua, en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York, Estados
Unidos de América, el Convenio Marco de la OMS para el Control del
Tabaco, adoptado mediante resolución de la 56a Asamblea Mundial de
la Salud que tuvo lugar en Ginebra, Suiza, del 19 al 28 de mayo del año
2003.

II
Que la aprobación de dicho Convenio reviste particular importancia, en
virtud de que tienen como objetivo proteger a las generaciones presentes
y futuras contra las devastadoras consecuencias sanitarias, sociales,
ambientales y económicas del consumo de tabaco y de la exposición al
humo de tabaco proporcionando un marco para las medidas de control del
tabaco que habrán de aplicar las partes a nivel nacional, regional e
internacional a fin de reducir  de manera continua y sustancial la
prevalencia del consumo de tabaco y la exposición al humo del tabaco.

POR TANTO
En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente;

DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD PARA EL CONTROL
DEL TABACO

Artículo 1 Aprobar el Convenio Marco de la Organización Mundial de
la Salud para el Control del Tabaco, adoptado mediante resolución de la
56a Asamblea Mundial de la Salud, en la ciudad de Ginebra, Suiza, del 19
al 28 de mayo del año 2003.

Art. 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación
en La Gaceta, Diario Oficial, o en cualquier medio escrito de circulación
nacional. Por tanto publíquese.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional. Managua, a los
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil ocho.Ing. René Núñez
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional.- Dr. Wilfredo Navarro
Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional.

___________________
DECRETO A.N. No. 5319

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO
I

Que el día veintinueve de junio del año dos mil seis, fue suscrito por la
República de Nicaragua en Punta Cana, República Dominicana el "Tratado
sobre Sistemas de Pagos y de Liquidación de Valores de Centroamérica
y República Dominicana."

II
Que el Tratado tiene por objeto proporcionar la seguridad jurídica, el
desarrollo y el fortalecimiento de los sistemas de pagos y de liquidación
de valores con importancia sistémica de la Región, así como fortalecer las
competencias de los bancos centrales sobre los sistemas de pagos de los
Estados Parte.

III
Que las disposiciones del Tratado se aplicarán a los sistemas de pagos y
de liquidación de valores de la Región, a sus entidades administradoras y
participantes, así como, en lo conducente, a los bancos centrales y a otras
entidades estatales de los Estados Parte.

POR TANTO
En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente;

DECRETO DE APROBACIÓN DEL TRATADO SOBRE
SISTEMAS DE PAGOS Y DE LIQUIDACIÓN DE VALORES DE
CENTROAMÉRICA Y REPÚBLICA DOMINICANA

Artículo 1 Aprobar el  "Tratado sobre Sistemas de Pagos y de Liquidación
de Valores de Centroamérica y República Dominicana", suscrito por la
República de Nicaragua en Punta Cana, República Dominicana, el
veintinueve de junio del año dos mil seis.

Art. 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación
en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional. Managua, a los
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil ocho.Ing. René Núñez
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional.- Dr. Wilfredo Navarro
Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional.

MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO Y SERVICIO

Reg. No. 1710 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Expresión o Señal
de Publicidad Comercial: LA MARCA DEL BUEN GUSTO, Exp. 2006-
03928, a favor de PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A., de Suiza, bajo
el No. 0702893, Tomo 6 de Señal de Propaganda del año 2007, Folio 7.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, ocho de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1711 – M. 0150826/0150823 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: Día Uno Entertainment, Clase 35 Internacional, Exp. 2006-
04231, a favor de SONY BMG MUSIC ENTERTAINMENT CENTRAL
AMERICA, S.A., de Costa Rica, bajo el No. 0702909, Tomo 252 de de
Inscripciones del año 2007, Folio 204, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, ocho de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1712 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: Día Uno Entertainment, Clase 41 Internacional, Exp. 2006-
04232, a favor de SONY BMG MUSIC ENTERTAINMENT CENTRAL
AMERICA, S.A., de Costa Rica, bajo el No. 0702903, Tomo 252 de de
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Inscripciones del año 2007, Folio 205, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, ocho de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1713 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: Day One Entertainment, Clase 35 Internacional, Exp. 2006-
04233, a favor de SONY BMG MUSIC ENTERTAINMENT CENTRAL
AMERICA, S.A., de Costa Rica, bajo el No. 0702904, Tomo 252 de de
Inscripciones del año 2007, Folio 206, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, ocho de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1714 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: Day One Entertainment, Clase 41 Internacional, Exp. 2006-
04234, a favor de SONY BMG MUSIC ENTERTAINMENT CENTRAL
AMERICA, S.A., de Costa Rica, bajo el No. 0702905, Tomo 252 de
Inscripciones del año 2007, Folio 207, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, ocho de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1715 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: DIE, Clase 35 Internacional, Exp. 2006-04235, a favor de
SONY BMG MUSIC ENTERTAINMENT CENTRAL AMERICA,
S.A., de Costa Rica, bajo el No. 0702906, Tomo 252 de Inscripciones del
año 2007, Folio 208, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, ocho de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1716 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: D1E, Clase 41 Internacional, Exp. 2006-04236, a favor de
SONY BMG MUSIC ENTERTAINMENT CENTRAL AMERICA,
S.A., de Costa Rica, bajo el No. 0702907, Tomo 252 de Inscripciones del
año 2007, Folio 209, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, ocho de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1717 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: AGILITY, Clase 39 Internacional, Exp. 2006-04126, a favor
de PUBLIC WAREHOUSING COMPANY KSC., de Kuwait, bajo el
No. 0702980, Tomo 253 de Inscripciones del año 2007, Folio 20, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, trece de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

Reg. No. 1718 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: KTK, Clase 19 Internacional, Exp. 2006-04105, a favor de
profine GmbH, de Alemania, bajo el No. 0702979, Tomo 253 de
Inscripciones del año 2007, Folio 19, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, trece de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1719 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: COCO-ROOS, Clase 30 Internacional, Exp. 2006-04167, a
favor de MALT-O-MEAL COMPANY, de EE.UU., bajo el No. 0702981,
Tomo 253 de  Inscripciones del año 2007, Folio 21, vigente hasta el año
2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, trece de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1720 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: AGROKIN, Consiste en la denominación “AGROKIN” en
letras características de color azul, llevando en la parte superior de la letra
“i” la forma de una gota que se va desvaneciendo, Clase 5 Internacional,
Exp. 2006-03677, a favor de LABORATORIOS AGROENZYMAS,
S.A. DE C.V., de México, bajo el No. 0702976, Tomo 253 de  Inscripciones
del año 2007, Folio 16, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, trece de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1721 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: DISEÑO, Consiste en dos figuras geométricas que en su
conjunto conforman una circunferencia asimétrica, Clase 5 Internacional,
Exp. 2006-03241, a favor de SANOFI-AVENTIS, de Francia, bajo el No.
0702970, Tomo 253 de  Inscripciones del año 2007, Folio 10, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, trece de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1722 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: DISEÑO, Consiste en la silueta de un pez y su cabeza se
asemeja a la de un dragón, Clase 35 Internacional, Exp. 2006-014119, a
favor de PUBLIC WAREHOUSING COMPANY KSC, de Kuwait, bajo
el No. 0702950, Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007, Folio 243,
vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1723 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00
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De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió el Emblema:
RESTAURANTE LA PAMPA ARGENTINA, Consiste en un rótulo
que se asemeja a la madera de color café oscuro, compuesto por dos reglas
verticales y tres reglas horizontales, trazando las verticales una a cada
extremo de las horizontales, en la primera regla horizontal se encuentra
la palabra “RESTAURANTE” en letras minúsculas de color negro, en la
segunda regla horizontal se encuentra la palabra “LA PAMPA” en letras
mayúsculas de color negro y con el signo de apertura de comillas, en la
tercera regla horizontal se encuentra la palabra “ARGENTINA” en letras
mayúsculas de color negro con el signo de cierre de comillas, Exp. 2006-
03137, a favor de Restaurantes La Pampa Argentina, S.A., de C.V., de El
Salvador, bajo el No. 0702889, Tomo 11 de Nombre Comercial del año
2007, Folio 149.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, ocho de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1724 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: DISEÑO, Consiste en la silueta de un pez y su cabeza se
asemeja a la de un dragón, Clase 9 Internacional, Exp. 2006-04120, a favor
de PUBLIC WAREHOUSING COMPANY KSC, de Kuwait, bajo el No.
0702849, Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007, Folio 160, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, seis de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1725 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: AGILITY, Clase 9 Internacional, Exp. 2006-04124, a favor
de PUBLIC WAREHOUSING COMPANY KSC, de Kuwait, bajo el No.
0702783, Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007, Folio 101, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, treinta y uno de octubre
del 2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1726 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió el Emblema: THE
ARGUS GROUP, Consiste en la denominación “THE ARGUS GROUP”
en letras amarillas, la cual se encuentra dentro de un rectángulo de fondo
azul y consistente en dos líneas de color amarillo en su parte inferior y
superior, a la par de la denominación se encuentra una forma de pirámide
de color amarillo, Exp. 2006-02538, a favor de CCC, Sociedad Anónima
de Capital Variable, que se abrevia C3, S,A, DE C.V., de El Salvador, bajo
el No. 0702690, Tomo 11 de Nombre Comercial del año 2007, Folio 133.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1727 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Expresión o Señal
de Publicidad Comercial: OPTICA la curacao tu crédito a la vista,
Consiste en la denominación OPTICA en letras características de color

azul, en la parte inferior de la dicha palabra se encuentra la frase “la
curacao, tu crédito a la vista”, en la parte superior de la letra “O” se observa
la parte superior de un sol, en la parte izquierda de la denominación
“OPTICA”, el dibujo de un hombrecito vestido con una bata blanca, de
pantalón crema, zapatos negros y camisa azul, llevando además unos
lentes transparentes, Exp. 2006-04463, a favor de Unión Comercial de
Nicaragua, Sociedad Anónima de República de Nicaragua, bajo el No.
0702620, Tomo 6 de Señal de Propaganda, del año 2007, Folio 2.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinticuatro de octubre
del 2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1728 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: SKHUABAN, Clase 14 Internacional, Exp. 2006-00703, a
favor de INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX, S.A), de
España, bajo el No. 0702688, Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007,
Folio 12, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1729 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: AGROPLEX, Clase 5 Internacional, Exp. 2006-03597, a
favor de LABORATORIOS AGROENZYMAS, S.A DE C.V., de
México, bajo el No. 0702694, Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007,
Folio 17, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1730 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: HOMECENTER SODIMAC, Consiste en la denominación
“HOMECENTER SODIMAC”, a la par de la denominación SODIMAC
se encuentra el dibujo de una casa de color azul, rojo, amarillo, blanco y
de líneas negras, Clase 37 Internacional, Exp. 2005-03249, a favor de
SODIMAC, S.A., de Chile, bajo el No. 0702687, Tomo 252 de  Inscripciones
del año 2007, Folio 11, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1731 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: Esparflin, Clase 5 Internacional, Exp. 2006-03219, a favor
de ROWE, C. POR A., de República Dominicana, bajo el No. 0702692,
Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007, Folio 15, vigente hasta el año
2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1732 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00
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De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: trival, consiste en la silueta de color rosado de una mujer sin
ropa que aparece apoyada sobre sus rodillas, la silueta se observa del
cuello hacia abajo, sin aparecer su cara, al lado izquierdo de la silueta
femenina se lee la palabra “trival” en letras de color rosado, y debajo de
esta palabra se observan dos franjas una de color celeste y otra de color
fucsia, Clase 5 Internacional, Exp. 2006-03787, a favor de
LABORATORIOS ROWE, C. POR A., de República Dominicana, bajo
el No. 0702696, Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007, Folio 19,
vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1733 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: ELLA, Clase 5 Internacional, Exp. 2006-03239, a favor de
Laboratoire HBA Pharma, de Francia, bajo el No. 0702693, Tomo 252
de  Inscripciones del año 2007, Folio 16, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1734 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: MARIA SHARAPOVA, Clase 3 Internacional, Exp. 2005-
02680, a favor de SW19, INC., de EE.UU., bajo el No. 0702670, Tomo
251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 245, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1735– M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: Alejandro Fernández, Clase 41 Internacional, Exp. 2006-
02820, a favor de Alejandro Fernández Abarca, de México, bajo el No.
0702691, Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007, Folio 14, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1736 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: TOOTIE FRUITIES, Clase 30 Internacional, Exp. 2006-
04176, a favor de MALT-O-MEAL COMPANY, de EE.UU., bajo el No.
0702705, Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007, Folio 27, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1737 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos

Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: SKY, Clase 25 Internacional, Exp. 2006-04291, a favor de
Importadora Mabal, S.A., de Panamá, bajo el No. 0702706, Tomo 252
de  Inscripciones del año 2007, Folio 28, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1738 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: MATEYS, Clase 30 Internacional, Exp. 2006-04173, a favor
de MALT-O-MEAL COMPANY, de EE.UU, bajo el No. 0702704,
Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007, Folio 26, vigente hasta el año
2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1739 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: MALT-O-MEAL, Clase 30 Internacional, Exp. 2006-
04165, a favor de MALT-O-MEAL COMPANY, de EE.UU., bajo el No.
0702701, Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007, Folio 223, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1740 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: CORN BURSTS, Clase 30 Internacional, Exp. 2006-04163,
a favor de MALT-O-MEAL COMPANY, de EE.UU., bajo el No.
0702700, Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007, Folio 22, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1741 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: MR.COOK, Clase 30 Internacional, Exp. 2005-00863, a
favor de Molinos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable,
de El Salvador, bajo el No. 0702344, Tomo 250 de  Inscripciones del año
2007, Folio 186, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, cinco de octubre del 2007.
Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1742 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: Agroplex, Consiste en letras de doble contorno con una letra
e de carácter especial, Clase 1 Internacional, Exp. 2006-04340, a favor de
LABORATORIOS AGROENZYMAS, S.A DE C.V., de México, bajo
el No. 0702470, Tomo 251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 58,
vigente hasta el año 2017.
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Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de octubre del 2007.
Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1743 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: Optica la curacao tu crédito a la vida, Consiste en la denominación
OPTICA en letras características de color azul, en la parte inferior de la
dicha palabra se encuentra la frase “la curacao, tu crédito a la vista” en la
parte superior de la letra “O” se observa la parte superior de un sol. En
la parte izquierda de la denominación “OPTICA” el dibujo de un
hombrecito vestido con una bata blanca, de pantalón crema, zapatos
negros y camisa azul, llevando además unos lentes transparentes, Clase
44 Internacional, Exp. 2006-04462, a favor de Unión Comercial de
Nicaragua, Sociedad Anónima de República de Nicaragua, bajo el No.
0702442, Tomo 251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 30, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, once de octubre del 2007.
Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1744 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: Tigor T. Tigre, Consiste en la denominación “TIGOR T.
TIGRE” en letras características y color amarillo. Arriba de dicha
denominación se encuentra el diseño de un cara de un tigrillo con una gorra
color negro y amarilla, la cual la tiene puesta de lado, Clase 25 Internacional,
Exp. 2006-04355, a favor de MARISOL, S.A., de Brasil, bajo el No.
0702471, Tomo 251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 59, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de octubre del 2007.
Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1745 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: Lilica Ripilica, Consiste en la denominación “LILICA”
llevando en la letra “A” de su terminación la figura de un lazo seguido de
eso la denominación “RIPILICA” en letras negras características
conteniendo las palabras en su parte interna el color rosado. En la parte
superior de dicha denominación se encuentra la cara de un koala de color
banco llevando en su cabeza un lazo de color rosado, Clase 25 Internacional,
Exp. 2006-04356, a favor de MARISOL, S.A., de Brasil, bajo el No.
0702472, Tomo 251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 60, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de octubre del 2007.
Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1746 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: Optica la curacao tu crédito a la vista, Consiste en la denominación
OPTICA en letras características de color azul, en la parte inferior de la
dicha palabra se encuentra la frase “la curacao, tu crédito a la vista”, en
la parte superior de la letra “O” se observa la parte superior de un sol, En
la parte izquierda de la denominación “OPTICA” el dibujo de un
hombrecito vestido con una bata blanca, de pantalón crema, zapatos

negros y camisa azul, llevando además unos lentes transparentes, Clase
36 Internacional, Exp. 2006-04464, a favor de Unión Comercial de
Nicaragua, Sociedad Anónima de República de Nicaragua, bajo el No.
0702473, Tomo 251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 61, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de octubre del 2007.
Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1747 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: REFLECTION,  Clase 9 Internacional, Exp. 2006-04536,
a favor de Unión Comercial de Nicaragua, Sociedad Anónima de República
de Nicaragua, bajo el No. 0702474, Tomo 251 de  Inscripciones del año
2007, Folio 62, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, doce de octubre del 2007.
Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1748 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: AGROFOS, Clase 5 Internacional, Exp. 2006-03675, a favor
de LABORATORIOS AGROENZYMAS, S.A DE C.V., de México,
bajo el No. 0702527, Tomo 251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 111,
vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, dieciséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1749 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: NIZODIL, Clase 5 Internacional, Exp. 2006-02568, a favor
de THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION, de
República de Panamá, bajo el No. 0702478, Tomo 251 de  Inscripciones
del año 2007, Folio 66, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinte de junio del 2568.
Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1750 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: Sardimar SARDINAS EN SALSA DE TOMATE, Consiste
en una etiqueta de color rojo, así mismo, se encuentra la palabra
“SARDIMAR” y debajo de dicha palabra se encuentra el dibujo de un atún
y un tomate, debajo del dibujo se encuentra la palabra “PICANTE” dentro
de un cuadro amarillo; debajo del dibujo se encuentra la frase “SARDINAS
EN SALSA DE TOMATE” y “PESO NETO: 155 G PERO ESCURRIDO:
90 G, a los lados exteriores de la etiquetas de color rojo existe una cantidad
de palabras y un cuadro con datos de nutrición, Clase 29 Internacional,
Exp. 2005-00090, a favor de PACIFIC BRANDS, INC., de República de
Panamá, bajo el No. 0702600, Tomo 251 de  Inscripciones del año 2007,
Folio 178, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.
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Reg. No. 1751 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: Sardimar Atún con Vegetales, Consiste en una etiqueta de
color verde oscuro, así mismo, se encuentra la palabra “SARDIMAR” y
debajo de dicha palabra se encuentra el dibujo de un plato de atún servido
en una ensalada con limones, a los lados del dibujo se encuentran las
palabras “LOMO EN TROCITOS” y “SUGERENCIA DE CONSUMO”,
debajo del dibujo se encuentra la frase “ATUN CON VEGETALES” a
un lado de la etiqueta se aprecia el dibujo de un atún; a los lados exteriores
de la etiqueta verde existe una cantidad de palabras y un cuadro con datos
de nutrición, Clase 29 Internacional, Exp. 2005-00091, a favor de
PACIFIC BRANDS, INC., de República de Panamá, bajo el No. 0702601,
Tomo 251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 179, vigente hasta el año
2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1752 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: atún GAVIOTA, Consiste en una etiqueta de color azul, así
mismo, se encuentran las frases “ATUN GAVIOTA LOMO EN
TROCITOS” y “PESO NETO: 165 G PESO ESCURRIDO 90 G”,
encima de la palabra “GAVIOTA” existe un dibujo de una gaviota, al lado
de las frases antes mencionadas se encuentra una cinta de color naranja
y un círculo que contiene la siguiente frase ATUN GAVIOTA y el dibujo
de una gaviota, a los lados exteriores de la etiqueta de color azul existe una
cantidad de palabras y un cuadro con datos de nutrición,  Clase 29
Internacional, Exp. 2005-00092, a favor de PACIFIC BRANDS, INC.,
de República de Panamá, bajo el No. 0702602, Tomo 251 de  Inscripciones
del año 2007, Folio 180, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1753 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: EL MACHO, Clase 3 Internacional, Exp. 2006-00877, a
favor de Jabonería Wilson, S.A., de Ecuador, bajo el No. 0702541, Tomo
251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 124, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecisiete de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1754 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: TRAPP, la denominación “TRAPP” en letras características
y de color gris, a la par de dicha denominación se encuentran seis líneas
de color gris en forma ondulada, Clase 7 Internacional, Exp. 2006-02638,
a favor de Metalúrgica Trapp Ltda., de Brasil,  bajo el No. 0702542, Tomo
251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 125, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecisiete de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1755 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: OLIVER KENT, Clase 25 Internacional, Exp. 2006-03415,
a favor de ALMACENES SIMAN, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ALMACENES SIMAN,
S.A., DE C.V., de El Salvador, bajo el No. 0702548, Tomo 251 de
Inscripciones del año 2007, Folio 130, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecisiete de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1756 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: BYETTA, Clase 5 Internacional, Exp. 2006-03453, a favor
de AMYLIN PHARMACEUTICALS, INC., de EE.UU., bajo el No.
0702552, Tomo 251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 134, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecisiete de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1757 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: AGROENZYMAS, Clase 1 Internacional, Exp. 2006-
03599, a favor de LABORATORIOS AGROENZYMAS, S.A DE C.V.,
de México, bajo el No. 0702553, Tomo 251 de  Inscripciones del año 2007,
Folio 135, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecisiete de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1758 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: ROOTING, LA DENOMINACION “ROOTING” EN
LETRAS CARACTERISTICAS DE COLOR NEGRO Y EN LETRAS
MINUSCULAS, EXCEPTUANDOSE LA LETRA “R”, LA CUAL SE
ENCUENTRA ESCRITA EN LETRAS MAYUSCULAS, EN LA
PARTE INFERIOR DE DICHA DENOMINACION SE ENCUENTRA
UNA ESPECIE DE RAMIFICACIONES DE COLOR NEGRO, EN LA
PARTE SUPERIOR DE LA LETRA “T” SE ENCUENTRA LA FIGURA
DE TRES  HOJAS DE COLOR NEGRO, Clase 5 Internacional, Exp.
2006-03678, a favor de LABORATORIOS AGROENZYMAS, S.A DE
C.V., de México, bajo el No. 0702554, Tomo 251 de  Inscripciones del
año 2007, Folio 136, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecisiete de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1759 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: MERCADONA, La palabra MERCADONA con letras
características y debajo de la palabra se observa la figura de la canasta de
un supermercado conteniendo diversos productos, dicha canasta se
encuentra dentro de un círculo, Clase 35 Internacional, Exp. 2006-04253,
a favor de MERCADONA, S.A., de España, bajo el No. 0702559, Tomo
251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 141, vigente hasta el año 2017.
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Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecisiete de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1760 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: DISEÑO, Figura de un árbol, Clase 25 Internacional, Exp.
2006-04252, a favor de CORTEFIEL, S.A., de España, bajo el No.
0702558, Tomo 251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 140, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecisiete de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1761 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: SCOOTERS, Clase 30 Internacional, Exp. 2006-04169, a
favor de MALT-O-MEAL COMPANY, de EE.UU., bajo el No. 0702556,
Tomo 251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 138, vigente hasta el año
2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecisiete de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1762 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: AGILITY, Clase 37 Internacional, Exp. 2006-04121, a favor
de PUBLIC WAREHOUSING COMPANY KSC, de Kuwait, bajo el No.
0702557, Tomo 251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 139, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecisiete de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1763 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: TIGOR T. TIGRE, Clase 25 Internacional, Exp. 2006-
04357, a favor de MARISOL S.A., de Brasil, bajo el No. 0702560, Tomo
251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 142, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecisiete de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1764 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: LILICA RIPILICA, Clase 25 Internacional, Exp. 2006-
04358, a favor de MARISOL S.A., de Brasil, bajo el No. 0702561, Tomo
251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 143, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecisiete de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1765 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos

Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: DISEÑO, La figura de un gorila con los brazos abiertos de color
café, llevando en su cabeza una gorra de color amarillo con anaranjado y
azul, su pata izquierda se encuentra encima del cuello de un pollo de color
amarillo con su cresta y cola roja,  Clase 36 Internacional, Exp. 2006-
03303, a favor de Unión Comercial de Nicaragua, Sociedad Anónima, de
República de Nicaragua, bajo el No. 0702547, Tomo 251 de  Inscripciones
del año 2007, Folio 129, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecisiete de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1766 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: NATURA INTENSIPLANT, Clase 3 Internacional, Exp.
2006-03562, a favor de Natura Cosméticos S/A, de Brasil, bajo el No.
0702526, Tomo 251 de  Inscripciones del año 2007, Folio 110, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, dieciséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1767 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: AUCIC, Clase 5 Internacional, Exp. 2006-03414, a favor de
THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION, de
República de Panamá, bajo el No. 0702523, Tomo 251 de  Inscripciones
del año 2007, Folio 107, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecisiete de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1768 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió el Nombre
Comercial: MAXI BODEGA, Exp. 2005-03763, a favor de Corporación
de Supermercados Unidos, S.A., de República de Costa Rica, bajo el No.
0702827, Tomo 11 de Nombre Comercial del año 2007, Folio 139.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, cinco de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1769 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: DISEÑO, Consiste en la figura de un gorila con los brazos
abiertos de color café, llevando en su cabeza una gorra de color amarillo
con anaranjado y azul, su pata izquierda se encuentra encima del cuello
de un pollo de color amarillo con su cresta y cola roja, Clase 35
Internacional, Exp. 2006-03304, a favor de Unión Comercial de Nicaragua,
Sociedad Anónima, de República de Nicaragua, bajo el No. 0702813,
Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007, Folio 129, vigente hasta el año
2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, cinco de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1770 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00
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De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: COLOSSAL CRUNCH, Clase 30 Internacional, Exp. 2006-
04166, a favor de MALT-O-MEAL COMPANY, de EE.UU., bajo el No.
0702702, Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007, Folio 24, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintisiete de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1771 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: DISEÑO, Consiste en el diseño de agallas verticales de
tiburón, Clase 18 Internacional, Exp. 2006-03990, a favor de PHILIP
MORRIS PRODUCTS, S.A., de Suiza, bajo el No. 0702837, Tomo 252
de  Inscripciones del año 2007, Folio 149, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, cinco de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1772 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: PYRAT, Clase 33 Internacional, Exp. 2006-01709, a favor
de Anguilla Rums Limited, de Anguilla, bajo el No. 0702831, Tomo 252
de  Inscripciones del año 2007, Folio 143, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, cinco de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1773 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: IDEAL IMPULSORA DEL DESARROLLO Y EL EMPLEO
EN AMERICA LATINA, Consiste en la palabra IDEAL con tipo de letra
característica de color negro, se aprecia que la que hace las veces de la letra
“D” se encuentra representada por la figura del mapa del continente
americano; debajo del diseño se traza una leve línea horizontal de color
negro y debajo de esta línea se lee la frase “Impulsora del Desarrollo y el
Empleo en América Latina, Clase 11 Internacional, Exp. 2006-01979, a
favor de IMPULSORA DEL DESARROLLO Y EL EMPLEO EN
AMERICA LATINA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, de Estados Unidos Mexicanos, bajo el No. 0702145, Tomo
250 de  Inscripciones del año 2007, Folio 9, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecinueve de septiembre
del 2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1774 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: IDEAL IMPULSORA DEL DESARROLLO Y EL EMPLEO
EN AMERICA LATINA, La palabra IDEAL con tipo de letra característica
de color negro, se aprecia que la que hace las veces de la letra “D” se
encuentra representada por la figura del mapa del continente americano;
debajo del diseño se traza una leve línea horizontal de color negro y debajo
de esta línea se lee la frase “Impulsora del Desarrollo y el Empleo en
América Latina, Clase 41 Internacional, Exp. 2006-01973, a favor de
IMPULSORA DEL DESARROLLO Y EL EMPLEO EN AMERICA

LATINA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de
Estados Unidos Mexicanos, bajo el No. 0702172, Tomo 250 de
Inscripciones del año 2007, Folio 30, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiuno de septiembre
del 2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1775 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió el Nombre
Comercial: CREDICOMER, Exp. 2006-02757, a favor de Unión Comercial
de Nicaragua, Sociedad Anónima, de República de Nicaragua, bajo el No.
0702149, Tomo 11 de Nombre Comercial del año 2007, Folio 106.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecinueve de septiembre
del 2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1776 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Expresión o Señal
de Publicidad Comercial: ! Entrega Oportuna con Responsabilidad !,
Consiste en la denominación ! Entrega Oportuna con Responsabilidad !,
escrita en letras características, Exp. 2006-02826, a favor de Roldán
Solórzano S.A., de República de Nicaragua, bajo el No. 0701688, Tomo
5 de Señal de Propaganda del año 2007, Folio 219.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinticuatro de julio del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1777 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: Capri-Sonne, Clase 32 Internacional, Exp. 2006-02984, a
favor de Capri Sun AG., de Suiza, bajo el No. 0702166, Tomo 250 de
Inscripciones del año 2007, Folio 24, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinte de septiembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1778 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: AGROSUPER, Clase 29 Internacional, Exp. 2006-01721,
a favor de Agropecuaria e Inversiones Ltda., de Chile, bajo el No. 0700971,
Tomo 2490 de  Inscripciones del año 2007, Folio 141, vigente hasta el año
2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecinueve de abril del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1779 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: Capri-Sun, Clase 32 Internacional, Exp. 2006-02985, a favor
de Capri Sun AG., de Suiza, bajo el No. 0702167, Tomo 250 de
Inscripciones del año 2007, Folio 25, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinte de septiembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.
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Reg. No. 1780 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Expresión o Señal
de Publicidad Comercial: NAVISACOS, Exp. 2006-04029, a favor de
THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION, de
República de Panamá, bajo el No. 0702699, Tomo 6 de Señal de
Propaganda del año 2007, Folio 3.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1781 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: DYNO-BITES, Clase 30 Internacional, Exp. 2006-04170,
a favor de MALT-O-MEAL COMPANY, de EE.UU., bajo el No.
0702703, Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007, Folio 25, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1782 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: XTREME, Clase 34 Internacional, Exp. 2006-03948, a favor
de PHILIP MORRIS PRODUCTS, S.A., de Suiza, bajo el No. 0702698,
Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007, Folio 21, vigente hasta el año
2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1783 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: UNA PELICULA DE HUEVOS, Clase 16 Internacional,
Exp. 2006-03801, a favor de Comunidad Huevo, S.A., de C.V., de México,
bajo el No. 0702697, Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007, Folio 20,
vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1784 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: AGREX, Clase 5 Internacional, Exp. 2006-03601, a favor
de LABORATORIOS AGROENZYMAS, S.A., de C.V., de México,
bajo el No. 0702695, Tomo 252 de  Inscripciones del año 2007, Folio 18,
vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1785 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de

Servicios: BENQ, Clase 38 Internacional, Exp. 2005-0702273, a favor de
BenQ America Corp, de EE.UU., bajo el No. 0702273, Tomo 250 de
Inscripciones del año 2007, Folio 119, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, dos de octubre del 2007.
Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1786 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: DUROCK, Clase 19 Internacional, Exp. 2006-02990, a favor
de UNITED STATES GYPSUM COMPANY, de EE.UU., bajo el No.
0702157, Tomo 250 de  Inscripciones del año 2007, Folio 20, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecinueve de septiembre
del 2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1787 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: DUROCK, Clase 6 Internacional, Exp. 2006-02989, a favor
de UNITED STATES GYPSUM COMPANY, de EE.UU., bajo el No.
0702156, Tomo 250 de  Inscripciones del año 2007, Folio 19, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecinueve de septiembre
del 2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1788 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: andatti café, Consiste en la denominación “ANDATTI” en
letras características de color negro intenso escrita en letras minúsculas
en la cual en la parte superior de la segunda “A” se encuentra una figura
en forma de la fragancia emanada de un café, en la parte inferior de la letra
“A” se encuentra la palabra “CAFÉ” en letras minúsculas de color negro
de menor intensidad, Clase 30 Internacional, Exp. 2006-02987, a favor
de IMPULSORA DE MERCADOS DE MEXICO, S.A. DE C.V., de
México, bajo el No. 0702155, Tomo 250 de  Inscripciones del año 2007,
Folio 18, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecinueve de septiembre
del 2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1789 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: andatti café, Consiste en la denominación “ANDATTI” en
letras características de color negro intenso escrita en letras minúsculas
en la cual en la parte superior de la segunda “A” se encuentra una figura
en forma de la fragancia emanada de un café, en la parte inferior de la letra
“A” se encuentra la palabra “CAFÉ” en letras minúsculas de color negro
de menor intensidad, Clase 43 Internacional, Exp. 2006-02986, a favor
de IMPULSORA DE MERCADOS DE MEXICO, S.A. DE C.V., de
México, bajo el No. 0702154, Tomo 250 de  Inscripciones del año 2007,
Folio 17, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecinueve de septiembre
del 2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

779

1-02-08 23

Reg. No. 1790 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: LIDINOX, Clase 5 Internacional, Exp. 2006-02945, a favor
de THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION, de
República de Panamá, bajo el No. 0702153, Tomo 250 de  Inscripciones
del año 2007, Folio 16, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecinueve de septiembre
del 2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. No. 1791 – M. 0150823/0150826 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: SAFARI, Clase 34 Internacional, Exp. 2006-02912, a favor
de INDUSTRIAS FATIMA, S.A., de República de Nicaragua, bajo el No.
0702152, Tomo 250 de  Inscripciones del año 2007, Folio 15, vigente
hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, diecinueve de septiembre
del 2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

————————
Reg. No. 1856 – M. 6831968 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Comercio: Arrosemilla Porque no hay imposible para Dios, Un círculo
invisible en cuyo alrededor se lee: Arrosemilla, porque nada hay imposible
para Dios…”; en el centro del círculo está una espiga de arroz, Clases 30
y 31 Internacional, Exp. 2007-00727, a favor de Leonel Fernando
Samayoa Rios, de República de Nicaragua, bajo el No. 0702968, Tomo
253 de  Inscripciones del año 2007, Folio 8, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, trece de noviembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

————————
Reg. No. 1857 – M. 6831919 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Expresión o Señal
de Publicidad Comercial: HOY LA PIDES, HOY LA TIENES, Exp. 2006-
03042, a favor de BANCO UNO, SOCIEDAD ANONIMA (BANCO
UNO, S.A), de República de Nicaragua, bajo el No. 0703421, Tomo 6 de
Señal de Propaganda  de  del año 2007, Folio 28.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinte de diciembre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

————————
Reg. No. 1858 – M. 6831919 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de
Servicios: CUOTA FIJA-AVAL CARD, Clase 36 Internacional, Exp.
2006-03656, a favor de AVAL CARD SOCIEDAD ANONIMA, de
República de Nicaragua, bajo el No. 0702673, Tomo 251 de  Inscripciones
del año 2007, Folio 248, vigente hasta el año 2017.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintiséis de octubre del
2007. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

_______________

Reg. No. 1792 – M. 0144203 – Valor C$ 95.00

Lic. Alvaro José Molina Vaca, Apoderado de ENTERTAINMENT
FACTORY SOCIEDAD ANONIMA, de República de Nicaragua,
solicita Registro de Marca de Servicios:

NICACEL
Para proteger:
Clase: 38

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, DESCARGA DE RING
TONES, TRUE TONES, IMÁGENES, VIDEOS, JUEGOS Y
GRAFICOS QUE SON PRESENTADOS EN LAS
COMUNICACIONES MOVILES A TRAVES DE REDES DE
COMPUTADORAS Y DE REDES INALAMBRICAS.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2008-00141, quince de enero del año dos mil
ocho. Managua, diecisiete de enero del año dos mil ocho. Mario Ruiz
Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1793 – M. 1658439 – Valor C$ 95.00

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de JOHNSON & JOHNSON
de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

ONETOUCH  ULTRAVUE
Para proteger:
Clase: 5

BANDAS DE PRUEBA PARA DISPOSITIVOS DE MONITOREO
DE LA GLUCOSA EN LA SANGRE.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2008-00052, siete de enero del año dos mil
ocho. Managua, nueve de enero del año dos mil ocho. Mario Ruiz Castillo,
Subdirector.

—————————
Reg. No. 1794 – M. 6831895 – Valor C$ 95.00

Dr. Fernando Somarriba de Valery, Apoderado de BEAUTYBANK,
INC., de Estados Unidos de América, solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

TRI-AKTILINE
Para proteger:
Clase: 3

PRODUCTOS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL NO MEDICADAS.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-04623, diecisiete de diciembre del año
dos mil siete. Managua, cuatro de enero del año dos mil ocho. Mario Ruiz
Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1795 – M. 6831895 – Valor C$ 95.00

Dr. Fernando Somarriba de Valery, Apoderado de Mc. Donalds
Corporation de EE.UU., solicita Registro de Marca de Servicios:

GRANDES PLACERES, PEQUEÑOS PRECIOS
Para proteger:
Clase: 43

SERVICIOS DE RESTAURANTE.
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Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-04624, diecisiete de diciembre del año
dos mil siete. Managua, cuatro de enero del año dos mil ocho. Mario Ruiz
Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1796 – M. 6831895 – Valor C$ 95.00

Dr. Fernando Somarriba de Valery, Apoderado de Crocs, Inc., de EE.UU.,
solicita Registro de Marca de Servicios:

SOLESUNITED
Para proteger:
Clase: 35

SERVICIOS DE CARIDAD DENOMINADO COORDINACION DE
LA ADQUISICION Y DISTRIBUCION DE CALZADO PARA
ORGANIZACIONES Y ENTES PARTICULARES QUE PROVEEN
CALZADO GRATIS PARA PERSONAS NECESITADAS.

Clase: 40
RECICLAJE DE CALZADO.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-03490, veintiocho de septiembre del
año dos mil siete. Managua, once de octubre del año dos mil siete. Mario
Ruiz Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1797 – M. 0148408/0148406/0150831 – Valor C$ 95.00

Licda. Angélica Argüello Damha, Gestor Oficioso de Ecosys, S.A., de
República de Guatemala, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

ECOSYS
Para proteger:
Clase: 6

PERFILES METALICOS PARA TABLAYESO.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-03705, quince de octubre del año dos
mil siete. Managua, diecinueve de octubre del año dos mil siete. Mario
Ruiz Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1798 – M. 0148408/0148406/0150831 – Valor C$ 95.00

Licda. Angélica Argüello Damha, Gestor Oficioso de Curvotek, S.A., de
República de Guatemala, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

MASTER  DECK
Para proteger:
Clase: 6

TECHOS METALICOS.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-03706, quince de octubre del año dos
mil siete. Managua, diecinueve de octubre del año dos mil siete. Mario
Ruiz Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1799 – M. 0148408/0148406/0150831 – Valor C$ 95.00

Licda. Angélica Argüello Damha, Gestor Oficioso de Curvotek, S.A., de
República de Guatemala, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

CURVOTEK
Para proteger:
Clase: 6

TECHOS METALICOS.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-03707, quince de octubre del año dos
mil siete. Managua, diecinueve de octubre del año dos mil siete. Mario
Ruiz Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1800 – M. 0148408/0148406/0150831 – Valor C$ 95.00

Licda. Angélica Argüello Damha, Gestor Oficioso de Troqueles y
Costaneras, S.A., de República de Guatemala, solicita Registro de Marca
de Fábrica y Comercio:

SANTO  DOMINGO
Para proteger:
Clase: 6

LAMINAS, TEJAS, BOTAGUAS Y CANALES METALICOS.

Clase: 19
FIBRA DE VIDRIO.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-03709, quince de octubre del año dos
mil siete. Managua, diecinueve de octubre del año dos mil siete. Mario
Ruiz Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1801 – M. 0148408/0148406/0150831 – Valor C$ 95.00

Licda. Angélica Argüello Damha, Gestor Oficioso de Mayacero, S.A., de
República de Guatemala, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

MAYACERO
Para proteger:
Clase: 6

HIERRO EN BRUTO O SEMIELABORADO.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-03708, quince de octubre del año dos
mil siete. Managua, diecinueve de octubre del año dos mil siete. Mario
Ruiz Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1802 – M. 0148408/0148406/0150831 – Valor C$ 95.00

Licda. Angélica Argüello Damha, Apoderado de Caribbean Distillers
Corporation, Limited de Antillas Británicas, solicita Registro de Marca
de Fábrica y Comercio:

CITRÓNGE
Para proteger:
Clase: 33

BEBIDAS ALCOHOLICAS, (EXCEPTO CERVEZAS) Y LICORES.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-03910A, veintiséis de octubre del año
dos mil siete. Managua, treinta y uno de octubre del año dos mil siete.
Mario Ruiz Castillo, Subdirector.
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Reg. No. 1803 – M. 0148408/0148406/0150831 – Valor C$ 95.00

Dr. Carlos Conrado Cabrera, Apoderado de GRUPO Q EL SALVADOR,
SOCIEDAD ANONIMA, DE CAPITAL VARIABLE, que puede
abreviarse GRUPO Q EL SALVADOR, S.A., DE C.V., de República de
El Salvador, solicita Registro de Nombre Comercial:

Q  MOTORS

Para proteger:
UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDICADO A LA VENTA
DE TODA CLASE DE VEHICULOS, REPUESTOS Y PARTES DE
VEHICULOS AUTOMOTORES.

Fecha de Primer Uso: quince de noviembre del año dos mil siete.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-04201, diecinueve de noviembre del
año dos mil siete. Managua, veintinueve de noviembre del año dos mil
siete. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1804 – M. 0148408/0148406/0150831 – Valor C$ 95.00

Dr. Carlos Conrado Cabrera, Apoderado de GRUPO Q EL SALVADOR,
SOCIEDAD ANONIMA, DE CAPITAL VARIABLE, que puede
abreviarse GRUPO Q EL SALVADOR, S.A., DE C.V., de República de
El Salvador, solicita Registro de Marca de Servicios:

Q  MOTORS

Para proteger:
Clase: 35

VENTA DE TODA CLASE DE VEHICULOS, REPUESTOS Y PARTES
DE VEHICULOS AUTOMOTORES.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-04199, diecinueve de noviembre del
año dos mil siete. Managua, veintinueve de noviembre del año dos mil
siete. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1805 – M. 0148408/0148406/0150831 – Valor C$ 95.00

Dra. Martha Rosa Urtecho Sacasa, Apoderado de Anguilla Rums Limited
de Anguilla, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PISTOL
Para proteger:
Clase: 33

BEBIDAS ALCOHOLICAS (EXCEPTO CERVEZAS); BEBIDAS
ESPIRITUOSAS, BEBIDAS DESTILADAS, RON, TEQUILA, VINOS,
LICORES.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-04202, diecinueve de noviembre del
año dos mil siete. Managua, veintinueve de noviembre del año dos mil
siete. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1806 – M. 0148408/0148406/0150831 – Valor C$ 95.00

Dra. Bertha Marina Argüello Roman, Apoderado de THE LATIN
AMERICA TRADEMARK CORPORATION de República de Panamá,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

TENSIUM  PANALAB
Para proteger:
Clase: 5

PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES,
ESPECIALMENTE UN MEDICAMENTO PARA USO
OFTALMICO, ANTIPERITICOS, ANALGESICOS, ANESTESICOS,
ANTIALERGICOS, ANTIHISTAMINICOS, ANTIDOTOS,
DESINTOXICANTES, ANTIALCOHOLICOS, ALCALOIDES,
DROGAS CONTRA EL FUMADO, ANTINEOPLASICOS,
ANTICANCEROSOS, ANTINEURITICOS, ANTIARTRITICOS,
ANTIFLOGISTICOS, ANTIRREUMATICOS, ANTIURICEMICOS,
DROGAS, BRONCOPULMONARES, ANTITUSIVOS, BALSAMOS
EXPECTORANTES, INHALANTES, CARDIOVASCULARES,
ANALEPTICOS, ANTIRRAQUITICOS,
ANTIARTERIOESCLEROSICOSHIPOLESTEROLEMICOS,
BLOQUEADORES BETA, VASODILATADORES CORONARIOS,
ANTIHERMORROIDALES, ANTIVARICOSOS,
ANTIFRAGILIZADORES CAPILARES, GONOCIDAS,
GLICOCIDOS CARDIACOS, ANTIHIPERTENSIVOS,
MICARDIOTROPICOS, VASODILATADORES PERIFERICOS Y
CEREBRALES, QUIMIOTERAPEUTICOS, ANTIBIOTICOS,
ANTIBACTERIALES, ANTIMICOTICOS, SULFAMIDICOS,
ANTITUBERCULOSOS, ANTILEPROTICOS, ANTIPROTOZOOS,
ANTIMALARICOS, ANTIVIRALES, ANTIPARASITARIOS,
DERMATOLOGICOS, CORTICOESTEROIDES,
ANTIPRUFITICOS, TROFODERMICOS, SUSTANCIAS PARA
HACER DIAGNOSTICOS, RADIOCOPACOS, RADIOISOTOPOS,
SUPLEMENTO DIETETICOS, DESINFECTANTES, DIURETICOS
Y ANTIDIURETICOS, HEMATOLOGICOS, ANTIANEMICOS,
ANTITROMBOTICOS, ANTICOAGULANTES,
ANTIHEMORRAGICOS, PREPARACIONES PARA
TRANSFUSIONES, ENZIMAS, INHIBIDORES DE ENZIMAS,
HEPATOBILIARES, DESINFECTANTES, HEPATOBILIARES,
DROGAS Y FITOTERAPEUTICOS, GASTROINTESTINALES,
ANTIACIDOS, ANTIDIARREICOS, ANTIHELMINTICOS,
EMETICOS Y ANTIEMETICOS, ANTIULCEROSOS,
CAMINATIVOS, ANTIFLATULENTOS, DIGESTIVOS,
ANTIDISPERSICOS, LAXANTES, PURGANTES, GERIATRICOS,
GINECOLOGOS, ANTIDESMENORREICOS, OXITOXICOS,
GALACTOGOSOS, UTEROTONICOSHEMOSTATICOS
UTERINOS, ANTISEPTICOS, ANTIFLOGISTICOS VAGINALES,
DROGAS ANTIFERTILIDAD Y LUTEOLITICOS,
INMUNOSUPRESORES, INMUNOACTIVADORES,
ANABOLICOS, ANTIASTENICOS, ENERGETICOS,
ANTIDIABETICOS, CATABOLICOS, ANTIOBESIDAD,
ANOREXICOS, REGULADORES DEL METABOLISMO,
NEUROLOGICOS CENTRALES Y PERIFERICOS,
PARASIMPATICOMIMETICOS, ANTIEPILEPTICOS CONTRA
EL MAL DE PARKINSON, SADATIVOS HIPNOTICOS,
NEUROLEPTICOS, ANTIPROLACTINICOS,
TRANQUILIZADORES, ANTIDEPRESIVOS, ANTISICOTICOS,
TIMOANALEPTICOS, PSICOTONICOS, NEUROTROPICOS
HOMEOPATICOS, HORMONAS, OPOTERAPEUTICOS,
ESTROGENOS, PROGESTOGENOS, CONTRACEPTIVOS,
ANDROGENOS, ANTIHORMONAS, DROGAS PARA LA
TERAPIA OTORRINOLARINGOLOGICA, SUEROS Y VACUNAS,
ANTIESPASMODICOS, UROGENITALES, VITAMINAS Y
COENZIMAS, POLIVITAMINAS, EXCIPIENTES PARA DROGAS,
PRODUCTOS PARA PROBLEMAS CARDIACOS DE USO
SUBLINGUAL.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-04189, dieciséis de noviembre del año
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dos mil siete. Managua, veintinueve de noviembre del año dos mil siete.
Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1807 – M. 0148408/0148406/0150831 – Valor C$ 95.00

Licda. Angélica Argüello Damha, Gestor Oficioso de UTERQÜE, S.A.,
de España, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

UTERQÜE
Para proteger:
Clase: 14

METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES Y ARTICULOS DE
ESTAS MATERIAS O DE CHAPADO NO COMPRENDIDOS EN
OTRAS CLASES; JOYERIA, BISUTERIA, PIEDRAS PRECIOSAS,
RELOJERIA E INSTRUMENTOS CRONOMETRICOS, ALFILERES
DE ADORNO, ALFILERES DE CORBATAS, ALFILETEROS DE
METALES PRECIOSOS, ESTUCHES PARA AGUJAS DE METALES
PRECIOSOS, ARGOLLAS DE SERVILLETAS DE METALES
PRECIOSOS (SERVILLETEROS), OBJETOS DE ARTE DE METALES
PRECIOSOS, LLAVEROS DE FANTASIA, MEDALLAS, MONEDAS,
ORFEBRERIA (CON EXCEPCION DE CUCHILLOS TENEDORES
Y CUCHARAS), INSIGNIAS DE METALES PRECIOSOS, ADORNOS
PARA CALZADO Y SOMBREROS DE METALES, ADORNOS
PARA CALZADO, Y SOMBREROS DE METALES PRECIOSOS,
CENICEROS PARA FUMADORES DE METALES PRECIOSOS,
GEMELOS.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-02488, dieciocho de julio del año dos
mil siete. Managua, trece de agosto del año dos mil siete. Mario Ruiz
Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1808 – M. 1747217 – Valor C$ 435.00

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado de MARS,
INCORPORATED de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

Pedigree

Descripción y Clasificación de Viena: 240302 y 260402
Pedigree y diseño sello.

Para proteger:
Clase: 31

PRODUCTOS AGRICOLAS, HORTICOLAS, FORESTALES Y
GRANOS, NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES, ANIMALES
VIVOS, FRUTAS Y LEGUMBRES FRESCAS, SEMILLAS, PLANTAS
Y FLORES NATURALES, ALIMENTOS PARA LOS ANIMALES,
MALTA

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-04531, once de diciembre del año dos
mil siete. Managua, dieciocho de diciembre del año dos mil siete. Mario
Ruiz Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1809 – M. 6831896 – Valor C$ 435.00

Dr. Fernando Somarriba de Valery, Apoderado de Crocs, Inc., de EE.UU.,
solicita Registro de Marca de Servicios:

SolesUnited

Descripción y Clasificación de Viena: 020919 y 270502
Consiste en una etiqueta de forma rectangular en el centro de la misma en
primer plano se encuentra la frase SOLES UNITED escrita en letras
cursiva, pequeña, color negro, la palabra SOLES se encuentra escrita en
negrilla, la palabra “o” de la misma se encuentra rellenada de color negro,
encima de esta letra se aprecia la figura de una huella de un pies que junto
con la letra forman una misma imagen.

Para proteger:
Clase: 35

SERVICIOS DE CARIDAD DENOMINADO COORDINACION DE
LA ADQUISICION Y DISTRIBUCION DE CALZADO PARA
ORGANIZACIONES Y ENTES PARTICULARES QUE PROVEEN
CALZADO GRATIS PARA PERSONAS NECESITADAS.

Clase: 40
RECICLAJE DE CALZADO.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-03492, veintiocho de septiembre del
año dos mil siete. Managua, once de octubre del año dos mil siete. Mario
Ruiz Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1810 – M. 129135 – Valor C$ 435.00

Dra. Martha Rosa Urtecho Sacasa, Apoderado de SPEDOO HOLDINGS
B.V., de Holanda, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

speedo

Descripción y Clasificación de Viena: 270502 y 270508
Consiste en la denominación “SPEEDO” en letras características y de
color negro; en la parte lateral derecha de la denominación se encuentra
el diseño de un boomerang de color negro.

Para proteger:
Clase: 14

METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES Y ARTICULOS DE
ESTAS MATERIAS O DE CHAPADO NO COMPRENDIDOS EN
OTRAS CLASES; JOYERIA, BISUTERIA, PIEDRAS PRECIOSAS,
RELOJERIA E INSTRUMENTOS CRONOMETRICOS, RELOJES Y
RELOJES DE PARED, CRONOMETROS, RELOJES DE PULSERA,
CAJAS PARA RELOJES, CORREAS PARA RELOJES.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-03982, treinta y uno de octubre del año
dos mil siete. Managua, ocho de noviembre del año dos mil siete. Mario
Ruiz Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1811 – M. 148414 – Valor C$ 435.00

Licda. Angélica Argüello Damha, Apoderado de Unión Comercial de
Nicaragua, Sociedad Anónima de República de Nicaragua, solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:
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LR  landranger

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 260302
Consiste en las letras LR en letras características de color negro, en la parte
superior de las letras “LR” se encuentran dos triángulos de color negro,
en la parte inferior de las letras “LR” se encuentra la denominación
“LANDRANGER” en letras características de color blanco bordeadas en
color negro.

Para proteger:
Clase: 12

VEHICULOS, APARATOS DE LOCOMOCION TERRESTRE,
AEREA O ACUATICA.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-03653, nueve de octubre del año dos
mil siete. Managua, diecinueve de octubre del año dos mil siete. Mario
Ruiz Castillo, Subdirector.

—————————
Reg. No. 1812 – M. 139368 – Valor C$ 435.00

Licda. Angélica Argüello Damha, Apoderado de BONY LINGERIE S.A.
DE C.V., de México, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Lola intimates

Descripción y Clasificación de Viena: 050501, 270501 y 270512.
Consiste en la denominación “LOLA INTIMATES” dividida por una
línea de color negro, en la letra “O” se encuentra trazado el diseño de una
rosa de color plomo.

Para proteger:
Clase: 25

VESTUARIO, CALZADO Y SOMBRERERIA,
PARTICULARMENTE, ROPA INTERIOR, BABY DOLL,
BAÑADORES, BATAS Y GORRAS DE BAÑO, BATAS PARA
PIJAMA, BIKINIS, BOXERS, BRASIERES, CALCETERIA,
CALZONCILLOS, CALZONES, CINTURONES PARA
VESTUARIO, CORPIÑOS, CORSES, CUBRECORSES, FAJAS,
JUMPSUIT, LENCERIA, LEOTARDOS, LIGUEROS, MEDIAS,
NIGLIGES, PANTALETAS, PANTIMEDIAS, PANTUFLAS,
PIJAMAS, PLAYERAS, ROPA INTERIOR, SOSTENES, TANGAS,
TRUSAS.

Opóngase.
Presentada: Expediente No. 2007-01827, treinta de mayo del año dos mil
siete. Managua, cinco de junio del año dos mil siete. Ambrosia Lezama
Zelaya, Directora/Registradora.

Reg. No. 2212  -  M. 1175565  -  Valor C$ 95.00

UNIDAD DE ADQUISICIONES
PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES ESPECIFICO

EL MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y COMERCIO , en cumplimiento del arto. 8 de la Ley No 323 “Ley de Contrataciones del Estado, su
reglamento y sus Reformas” y los artos. 10 al 13 de su Reglamento General, Decreto No. 21-2000 y sus Reformas, publica su Programa de Contrataciones
del año 2008.

ORLANDO SOLORZANO DELGADILLO, MINISTRO.
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MINISTERIO DE SALUD

Reg. No. 2213  -  M. 6956342  -  Valor C$ 95.00

CLINICA MEDICA PREVISIONAL -MINSA

PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES   DE LA CMP-MINSA CENTRAL Y SUS FILIALES PARA EL 2008

CLINICA MEDICA PREVISIONAL - MINSA , en cumplimiento del arto. 8 de la Ley No 323 “Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento y
sus Reformas” y los artos. 10 al 13 de su Reglamento General, Decreto No. 21-2000 y sus Reformas, publica su Programa de Contrataciones del año
2008.

Dr. Guillermo Gonzâlez Gonzâlez, Representante Legal CMP-MINSA, Ministro de Salud.
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MINISTERIO DEL TRABAJO

Reg. No. 2347  -  M. 6956219  -  Valor C$ 190.00

ACUERDO MINISTERIAL
JCHG-002-08

La Ministra del Trabajo de la República de Nicaragua, en uso de las facultades que le confiere la Ley No. 290 “Ley de Organización,
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo”, publicado en la Gaceta, Diario Oficial, No. 102 del tres de junio de mil novecientos
noventa y ocho, el Decreto No. 118-2001 “Reformas e Incorporaciones al Reglamento a la Ley No. 290”, publicado en la Gaceta Diario Oficial
No. 01 del dos de enero del dos mil dos, la Ley No. 185 “Código del Trabajo” y demás facultades que la ley confiere.

CONSIDERANDO
I

Que de conformidad a Resolución Ministerial emitida por el Ministerio del Trabajo el treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve
relativa a la “Aplicación del Convenio Colectivo del Sector Construcción” , privada o estatal, nacional o extranjera, sea persona natural
o jurídica que se encuentre debidamente establecida en la Republica de Nicaragua se encuentra sujetas al obligatorio cumplimiento de
los acuerdos, beneficios y reivindicaciones en materia social, sindical y salarial que se derivan del Convenio Colectivo relacionado.

II

Que conforme Acuerdo Ministerial No. VGC-AM-0009-08-04, del diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, se ratifica la
aplicabilidad irrestricta de las disposiciones emanadas de la Resolución Ministerial del treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve.

III

Que conforme acuerdos suscritos el 24 de agosto del 2007, ratificados el 17 de enero del 2008, por los representantes del sector trabajador
y empleador del sector construcción, se acordó incrementar en el mes de febrero del 2008 el salario de todos los trabajadores del Sector
Construcción a nivel nacional, reconociendo el porcentaje de inflación real en el año 2007 más el 50% de la inflación proyectada para el
año y un incentivo a la productividad de los trabajadores, acordaron ajustes y aumentos a la tabla de actividades al destajo o tarea contenida
en el Convenio.

IV

Que es política del Ministerio del Trabajo promover la paz laboral y el equilibrio de las relaciones entre los factores de producción, por
lo que una de sus principales responsabilidades recae precisamente en vigilar el desarrollo, mejoramiento y aplicación de todas las leyes,
decretos y acuerdos referentes a estas materias, principalmente las que tengan por objetivo directo fijar y armonizar las relaciones entre
Empleadores y Trabajadores.

Por Tanto

Con base y fundamento en las normas, disposiciones y consideraciones antes expresadas:

RESUELVE

Primero: Ordenar a todas las Empresas de la Industria de la Construcción implementar a partir del 01 de febrero del 2008 un aumento en
la lista de precios y el salario por unidad de tiempo a oficiales y ayudantes del sector; correspondiendo el salario por hora de los oficiales
a C$ 17.53 y el salario por hora para Ayudantes a    C$ 12.75, y al resto de la tabla de actividades al destajo o tarea contenida en el Convenio
se aplicará un aumento porcentual del 21%.

Segundo:  La lista de precios derivada de la Tabla de salarios incluyendo el aumento relacionado, constituirán los precios bases que regirán
en el país y serán de obligatorio cumplimiento para todas las partes involucradas.

Dado en la ciudad de Managua, el veintitrés de enero del dos mil ocho. Jeannette Chávez Gómez, Ministra.
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EMPRESA NICARAGUENSE DE ELECTRICIDAD

Reg. No. 2207  -  M. 6956313  -  Valor C$ 1,425.00

Dirección de Adquisiciones

PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES ESPECIFICO

La Empresa Nicaraguense de Electricidad (ENEL), en cumplimiento del arto. 8 de la Ley No 323 “Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento
y sus Reformas” y los artos. 10 al 13 de su Reglamento General, Decreto No. 21-2000 y sus Reformas, publica su Programa de Contrataciones del año
2008.
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Lic. Mirian Saldaña
Directora de Adquisiciones

EMPRESA  CONSTRUCTORA “LAS SEGOVIAS”, EMCOSE

Reg. No. 2210  -  M. 6956341

UNIDAD DE ADQUISICIONES

El (Nombre de la Entidad) EMPRESA CONSTRUCTORA “LAS SEGOVIAS”, EMCOSE, en cumplimiento del arto. 8 de la Ley No 323 “Ley de
Contrataciones del Estado, su reglamento y sus Reformas” y los artos. 10 al 13 de su Reglamento General, Decreto No. 21-2000 y sus reformas publica
su Programa de Contratacioanes del año 2008.

Ing. José Santos Sánchez Gutiérrez,
Director Gral.

Emcose
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FINANCIERA NICARAGUENSE DE INVERSIONES

Reg. No. 2211  -  M. 6956333  -  Valor C$ 95.00

PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES

Financiera Nicaragüense de Inversiones, S.A., en cumplimiento del arto. 8 de la Ley No 323 “Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento y sus
Reformas” y los artos. 10 al 13 de su Reglamento General, Decreto No. 21-2000 y sus Reformas, publica su Programa de Contrataciones del año 2008.

Ing. Violeta Gross Vega,
Gerente de Administración y Sistemas
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ALCALDIA

Reg. No. 2238  -  M. 6956462  -  Valor C$ 95.00

ALCALDIA MUNICIPAL DE CIUDAD ANTIGUA
DEPARTAMENTO DE NUEVA SEGOVIA

17 de Enero 2008
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 2008

La Alcaldía Municipal de Ciudad Antigua, en cumplimiento a lo establecido  en el capitulo II articulo 9 de la “ Ley No  622, Ley  de Contrataciones
Municipales  publica su Programa de Contrataciones del año 2008 el cual se Financiara  con Fondos del Presupuesto General de la Republica (Fondos
de Transferencia).
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UNIVERSIDADES

Reg. No. 2346  -  M. 6956208  -  Valor C$ 95.00

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE NICARAGUA
“SIRVIENDO A LA COMUNIDAD”

AÑO DEL 40 ANIVERSARIO

CONVOCATORIA A LICITACION  RESTRINGIDA

La Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), entidad del sector
educativo con personería jurídica y patrimonio propio, por este medio,
se complace en invitar a las firmas aseguradoras del país legalmente
inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado, a la presentación
de Ofertas en sobre sellado de la Licitación Restringida: “Seguro
Vehículos de la Sede Central UPOLI”.

ALCANCE DE LOS TRABAJOS:
La presentación de las ofertas se realizará en base al contenido del Pliego
de Bases y Condiciones de la Licitación.

El Proyecto será financiado con fondos provenientes del Presupuesto
General de la República de Nicaragua.

COSTO DE LOS DOCUMENTOS:
Los documentos están a la disposición de los oferentes a un costo de un
mil córdobas netos (C$1,000.00), los que deberán ser pagados en la caja
central de UPOLI del 01 al 06 de Febrero de 2008 en horas laborales. Los
Documentos serán entregados en las Oficinas de la Dirección de
Administración UPOLI.

RECEPCIÓN DE OFERTAS:
Las ofertas serán recibidas el día 22 de Febrero del 2008 a las 03:00 p.m.
en las oficinas de la Dirección Administrativa.

Dado en la ciudad de Managua, a los 28 días del mes de Enero del 2008.
Licenciado Douglas Prado López, Vicerrector Administrativo Financiero
UPOLI.

TITULOS PROFESIONALES

Reg. No. 1304 - M. 2626775 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 902, Folio 202, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el
Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR
CUANTO:

JUAN CARLOS SILVA PALMA, natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de
Ingeniería y Computación, todos los requisitos académicos del Plan de
Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le extiende el Título de
Ingeniero de Sistemas, para que goce de las prerrogativas que las leyes
le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del
mes de noviembre del dos mil siete. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes.- Secretario General, Leonel Herrera Campos. Es
conforme. Managua, ocho de Enero del 2008. - Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico.

Reg. No. 1340 - M. 1895495/1895498 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 954, Folio 219, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el
Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR
CUANTO:

CINDY FABIOLA GONZALEZ RUIZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública
y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del
mes de noviembre del dos mil siete. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes.- Secretario General, Leonel Herrera Campos. Es
conforme. Managua, once de Enero del 2008. - Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico.

——————————
Reg. No. 1339 - M. 2636027 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 874, Folio 192, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el
Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR
CUANTO:

CAROLINA DEL SOCORRO PEREZ DELGADO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública
y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del
mes de noviembre del dos mil siete. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes.- Secretario General, Leonel Herrera Campos. Es
conforme. Managua, once de Enero del 2008. - Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico.

 ——————————
Reg. No. 1341 - M. 2256079 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 875, Folio 193, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el
Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR
CUANTO:

CYNTHIA WALEKA RIVAS LOPEZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública
y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del
mes de noviembre del dos mil siete. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes.- Secretario General, Leonel Herrera Campos. Es
conforme. Managua, once de Enero del 2008. - Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico.

——————————
Reg. No. 1342 - M. 2433898 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 876, Folio 193, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el
Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR
CUANTO:

DANELIA DE FATIMA MALTEZ URIARTE, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública
y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del
mes de noviembre del dos mil siete. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes.- Secretario General, Leonel Herrera Campos. Es
conforme. Managua, once de Enero del 2008. - Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico.

——————————

Reg. No. 1343 - M. 2373093 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 945, Folio 193, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el
Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR
CUANTO:

FELIPE NOEL ESPINOZA LOPEZ, natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de
Ciencias Económicas y Administrativas, todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas,
para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del
mes de noviembre del dos mil siete. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes.- Secretario General, Leonel Herrera Campos. Es
conforme. Managua, once de Enero del 2008. - Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico.

——————————

Reg. No. 1344 - M. 0119725 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 877, Folio 194, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el

Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR
CUANTO:

JUAN CARLOS ROBLERO LARA, natural de Granada, Departamento
de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de
Ciencias Económicas y Administrativas, todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas,
para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del
mes de noviembre del dos mil siete. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes.- Secretario General, Leonel Herrera Campos. Es
conforme. Managua, once de Enero del 2008. - Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico.

——————————

Reg. No. 1345 - M. 1169940 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 878, Folio 194, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el
Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR
CUANTO:

MARIO ALBERTO ARRIOLA MENDOZA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública
y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del
mes de noviembre del dos mil siete. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes.- Secretario General, Leonel Herrera Campos. Es
conforme. Managua, once de Enero del 2008. - Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico.

—————————

Reg. No. 1346 - M. 2428635– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 879, Folio 194, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el
Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR
CUANTO:

MARTHA VERONICA SANCHEZ BUSTOS, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública
y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del
mes de noviembre del dos mil siete. Rector de la Universidad, Leonardo
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Torres Céspedes.- Secretario General, Leonel Herrera Campos. Es
conforme. Managua, once de Enero del 2008. - Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico.

——————————

Reg. No. 1347 - M. 1338826 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 880, Folio 194, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el
Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR
CUANTO:

MIRNA DE LOS ANGELES DAVILA ALEMAN, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública
y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del
mes de noviembre del dos mil siete. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes.- Secretario General, Leonel Herrera Campos. Es
conforme. Managua, once de Enero del 2008. - Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico.

————————

Reg. No. 1348 - M. 2354685– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 881, Folio 195, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el
Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR
CUANTO:

NATALI ESTHER ULLOA NUÑEZ, natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de
Ciencias Económicas y Administrativas, todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas,
para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del
mes de noviembre del dos mil siete. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes.- Secretario General, Leonel Herrera Campos. Es
conforme. Managua, once de Enero del 2008. - Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico.

—————————

Reg. No. 1349 - M. 2573740– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 882, Folio 195, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el

Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR
CUANTO:

SERGIO ESLI REYES GARCIA, natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de
Ciencias Económicas y Administrativas, todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas,
para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del
mes de noviembre del dos mil siete. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes.- Secretario General, Leonel Herrera Campos. Es
conforme. Managua, once de Enero del 2008. - Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico.

—————————
Reg. No. 1335 - M. 1096233 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 952, Folio 218, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el
Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR
CUANTO:

YECENIA CRUZ SALAZAR, natural de Moyogalpa, Departamento de
Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de Turismo
y Hotelería, todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
correspondiente y, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Administración Turísticas y Hotelera, para que goce de las
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del
mes de noviembre del dos mil siete. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes.- Secretario General, Leonel Herrera Campos. Es
conforme. Managua, catorce de Enero del 2008. - Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico.

—————————
Reg. No. 1350 - M. 2707446 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico
de la Universidad Hispanoamericana, certifica que bajo el Registro con el
Número de Partida 883, Folio 195, Tomo No. II del Libro de Registro de
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, inscribe el
Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR
CUANTO:

GUISSELL MARGARITA BOJORGE ABURTO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la
Facultad de Turismo y Hotelería, todos los requisitos académicos del
Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Administración Turísticas y Hotelera, para que
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del
mes de noviembre del dos mil siete. Rector de la Universidad, Leonardo
Torres Céspedes.- Secretario General, Leonel Herrera Campos. Es
conforme. Managua, catorce de Enero del 2008. - Lic. Yadira Bermúdez
García, Dirección de Registro y Control Académico.
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